VISTO

La necesidad del reordenamiento de las habilitaciones comerciales en el Partido de Mar Chiquita, y;

CONSIDERANDO


La necesidad de actualizar periódicamente las normativas vigentes y futuras en materia de requisitos para la habilitación de comercios.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MAR CHIQUITA EN USO DE FACULTADES QUE LE SON PROPIAS SANCIONA CON FUERZA DE--------------- 
-------------------------------------------O R D E N A N Z A------------------------------------------

ARTICULO 1º: DECLARESE obligatoria la revalidación anual complementaria de ------------------------todas las habilitaciones comerciales vigentes y futuras en todo el territorio del Partido de Mar Chiquita.----------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 2º: ESTABLECESE como fecha de revalidación anual complementaria del 1 -------------------de Noviembre al 30 de Noviembre del mismo año y subsiguientes.--------ARTICULO 3º: La revalidación será anual y obligatoria para todas las actividades -----------------------------comerciales que requieran habilitación municipal sin excepciones.----------
ARTICULO 4º: El Ejecutivo Municipal determinará el área o Departamento encargado de --------------------llevar a cabo la revalidación anual así como los requisitos complementarios a solicitar según los rubros habilitados.----------------------------------------

ARTICULO 5º: Serán requisitos indispensables y obligatorios para obtener la revalidación --------------------comercial, acreditar mediante certificado de libre deuda, estar al día con las tasas municipales por Inspección de Seguridad e Higiene y ABL se aceptará como valido planes de facilidades de pago al día otorgados por el PE.----------------------------------

ARTICULO 6º: Los comercios que al 1º de diciembre no cuenten con la revalidación -------------------------anual complementaria podrán acogerse a la misma y hasta el 30 de diciembre del mismo año, abonando la tasa de habilitación vigente en forma completa y en un pago. Vencido este último plazo las habilitaciones serán dadas de baja de oficio y los expedientes respectivos archivados sin perjuicio de las acciones legales que correspondieren.------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 7º: La revalidación anual complementaria obtenida en tiempo y forma ----------------------será gratuita y como constancia de la tramitación efectuada el área ejecutiva a cargo, entregará al titular de la habilitación una oblea distintiva inviolable y numerada, que deberá ser colocada al frente del negocio y en lugar bien visible, donde constara que el comercio se encuentra habilitado por la Municipalidad del Partido de Mar Chiquita. La misma será de tamaño y caracteres llamativos y poseerá la fecha de caducidad de la revalidación quedando a criterio del área fiscalizadora la incorporación de otros datos de interés.  ------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 8º: El PE arbitrará los medios para difundir ampliamente a la población del ----------------------Partido de Mar Chiquita, a través de publicidad grafica, radial y/o televisiva de la necesidad de adquirir bienes y servicios en lugares habilitados identificados con la correspondiente oblea, desalentando el comercio ilegal y clandestino. Se pondrá especial énfasis en aquellos bienes y servicios que puedan afectar desfavorablemente la salud de la población.--------------------------------------------------------

ARTICULO 9: Durante el año 2010 se extenderá la fecha de revalidación sin costo hasta -------------------el 30 de diciembre a fin de facilitar a los comercios de apertura estival, notificarse y adecuarse a la nueva normativa vigente. Esta extensión de plazo será por única vez y de carácter excepcional.--------------------------------------------------------------------------
ORDENANZA Nº 021

Dada en el recinto del Honorable Concejo Deliberante a los 12 días del mes de mayo del año 2010

